
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220200034700 

 
 Obre en autos el inventario del vehículo visto a página 80. 
 
Con ocasión a la solicitud que antecede, se ordena el LEVANTAMIENTO de la medida 

de aprehensión decretada sobre el vehículo de placas DCV 875.  
 
Del mismo modo, se ordena al representante legal y/o a quien haga sus veces del 

parqueadero CAPTUCOL que haga entrega del citado rodante al acreedor BANCO 
FINANDINA S.A. 

 
 Ofíciese como corresponda. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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